
Canelones, 2 de agosto de 2013.

VISTO: la nota presentada por los señores Ediles Sebastián Andújar y
Leonardo Castro referida a “Necesidad de control y fiscalización del
ordenamiento vial y relevamiento de cartelería y señalización de tránsito en los
Municipios de Tala, Migues, Montes, San Jacinto, San Ramón, San Bautista,
Santa Rosa y San Antonio”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima pertinente remitir los
presentes obrados a la Dirección General de Tránsito de la Intendencia de
Canelones para que estudie  la situación planteada.

ATENTO: a lo establecido en el Artículo Nº 19, Nral.12 de la Ley
Orgánica Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Remítanse a la Intendencia de Canelones las presentes actuaciones
referidas  a “Necesidad de control y fiscalización del ordenamiento vial y
relevamiento de cartelería y señalización de tránsito en los Municipios de Tala,
Migues, Montes, San Jacinto, San Ramón, San Bautista, Santa Rosa y San
Antonio” a fin de ser derivadas a  la Dirección General de Tránsito para su
estudio.

2. Regístrese.
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